CRITERIOS IDEOLÓGICOS del DPTO. MEDIO AMBIENTE
(E.T.L. – FUNDACIÓN EDE)

Los principios que sustentan ideológicamente la formación y los recursos que para los GTL educativos de Bizkaia ofrece el Departamento de Medio Ambiente son los siguientes:

El Dpto. de Medio Ambiente de la Escuela de Tiempo Libre, se compromete a desarrollar y transmitir los siguientes principios en todas sus actuaciones internas y en relación con sus destinatarios, los Grupos de Tiempo Libre Educativo de Bizkaia:

1) El consumo racional, eficiente y responsable, en su actividad interna y en su labor formativa o consultiva, de los recursos materiales de que disponga.

2) La utilización y transmisión de un uso eficiente y responsable ambientalmente de la eficiencia energética y el reciclaje, tanto internamente como en los GTL Educativo de Bizkaia.

3) La incorporación del criterio medioambiental en todos sus procesos (planificación, reuniones internas, toma de decisiones, formación a monitorado y resto de acciones….)

4) Hacer una transmisión en su labor como Departamento a los GTL Educativo, de la unión entre sostenibilidad y la mejora de la calidad de vida de las personas y de la sociedad en general.

5) Promover la formación, información y sensibilización de las personas del Departamento, profesorado y monitorado de los GTL .
6) El desarrollo y profundización de materiales, recursos y acciones formativas coherentes con estos principios generales.
7) Comunicar a todos los GTL y Federaciones de Tiempo Libre estos principios ideológicos definitorios.
Desde estos principios, hacemos asimismo una definición de Educación para la Sostenibilidad: 

“El proceso educativo, abierto, permanente, personal y colectivo, mediante el cual las personas y la comunidad en general toman conciencia de sus entornos social y medioambiental y que conlleva un desarrollo integral, equilibrado y justo de las personas”.  

